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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE L,XS BALEARES.

Sauidad.—En la Gaceta de Madrid del 
9 de este mes número 252 solee inserta 
la Real orden espedida por el Ministerio de 
la Gobernaci-m con fecha del dia 8 anterior 
cuyo literal tener es como sigue:

«Los perjuicios que puede causar á la 
salud pública la celebración de exequias 
y funerales c’e cuerpo presente miénlras 
existan en algunas provincias eofermedades 
de carácter coleriforme, aconsejan en las 
presentes circunstancias que se observen con 
todorigor las prescripciones contenidas en 
las Reales órdenes de 20 de Setiembre de 
18Í9 y 13 de febrero de 1857; y la Rei
na (Q. D. G.) ha tenieo ó bien disponer 
que adopte V. S. hs medidas convenientes 
para el cumplimiento de las espresadas

Sanidod.—El Escmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación me dice con lecha l.° de 
este mes, lo que copio:

«Por el Ministerio de Estado se participa 
á este de la Gobernación que el Gobierno

general y por la Dirección general de Es- | 
tadislica que se hallan también insertas en 
este peíiódico oficial.

Al efecto las Juntas municipales cuída

taliano ha acordado sujetar á cuarentena 1

rán con el mayor ahinco de cumplir ri
gorosamente lo preceptuado en los artículos 
que. comprenden los capitules 2.° 3.° y 4.° 
de. la mencionada instrucción, que tratan 

' del modo de repartir, llenar y recoger las

todas las procedencias de los puertos éspa- j 
ñoles en el Mediterráneo, aunque en la j 
mayor parle de ellos el estado sanitario es 
perfecto.

En su vista la Reina (q. D. g.) ha dis
puesto atendiendo á los grdudes intereses 
que la citada medida puede afectar, que

I ademas de su inserí ion en la Gaceta pu- ¡ 
I blique V. S. en el Bolelin oficial de su res- , 

pecliva provincia esta Real orden a fin de 
que llegue a conocimiento de lodos.

De orden de S. M. lo digo á V. S. pa-

Reales disposiciones, quedando prohibida 
des le este dia la celebración de exequias 
de cuerpo presente, de acuerdo con lo 
preceptuado por aquellas. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.»

He dispuesto su publicación en este Bo- 
letin oficial para conocimiento de los se
ñores Alcaldes de los pueblos de estas is
las y á fin de que en lodos ellos tenga 
puntual cumplimiento. Palma 13 de Se
tiembre de 1865.—El Marques de Casa 
Rizarte.

ra ios fines espresados.»
En su cumplimiento se inserta en este 

periódico para el efecto que en la misma 
Real orden se espresa. Palma 13 de Se
tiembre de 1865.—El Marques de Casa
Pizarro.

cédulas de inscripción.
Del exacto cumplimiento de estas dispo

siciones quedan responsables las Juntas 
municipales, y especialmente los señores 
Alcaldes Presidentes, y los Secretarios de 
las mismas Juntas; si bien me anima la 
fundada esperanza de que reconociendo 
dichas corporaciones toda la importancia 
y trascendencia de esta operación esla- 
distiea solo encontraré motivo para pedir 
al Gobierno de S. M. las recompensas á 
que hayan sabido hacerse acreedoras aque
llas personas que mas se hubiesen dis
tinguido por su inteligencia celo y labo
riosidad." Palma 12 de Setiembre de 1865. 
—El Marques de Casa Pizarro.

Aúm. lili.

Núm. 1110.

Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia, y demas á quienes pue
da interesar. Palma I I de Setiembre de 
1865.—El Marques de Casa Pizarro.

1 Subsecretaría. —Negociado I.6—El
! celenlisimo Sr. Ministro de la Gobernación

Es-

Núm. 1112.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 1 8—Número 87.

Orden general del 9 de Setiembre de 1865
en Palma de Mallorca.

El Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Guerra con fecha 9 del mes próximo 
pasado traslada al Escmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito la Real orden si
guiente"
" «Escmo. Sr. Ministro de la Guerra di
ce hoy al director general de iidanl ría lo 
que sigue: — Enterada la Reina (q. D. r.) 
del oficio de V. E. fecha 31 de julio último 
trasladando otro del coronel del regimmn-

Sección de Estadística.-Censo de la ga
nadería.- Circular.-Próximo el día en 
que debe llevarse á efecto el recento g.- 
neral de la ganadería, dispuesto por Real 
decreto de 20 de Mayo de este ano, he 
juzgado conveniente recordar a las un a» 
municipales encargadas de realizar esta 
importante operación, el deber en que s 
hallan do ajustar sus procedimientos a las 
reglas establecidas en la Real instrucción 
de 21 de Mayo ya citado, inserta en el 
Boletín oficial, asi como de las demas ( h  
posiciones aclaratorias dictadas por la Junta

i con fecha 26 del mes último, me comu
nica la Real orden siguiente:

«La Reina (q. D. g.) ha teni lo á bien 
mandar que sirvan de abono en los res
pectivos presupuestos municipales las can
tidades que inviertan voluntariamente los 
Ayuntamientos en la adquisición de la «Co-
lección de Códigos y Leyes de España» ¡ 
publica en esta corte por los licenciados | 
en derecho civil y Administración 0. Es- | 
téban Pinet y I). Alberto Aguilera y Ve- ¡ 
lasco. De Real orden lo comunico á V. S.

lo infanteria de Galicia núm. 19 eu que 
manifiesta ignorarse el parad, ro del ca
pitán de dicho cuerpo D. Sandalio Pastor 
v Povedad, sin que tampoco se haya pre
sentado en el regimiento de infantería Za
mora número 8 para suspender á los car
gos que contra él resultan en el mismo 

! como depositario principal que fuéen 1861, 
v la circumldiicia agravante, de haber de
jado un debido en la caja de dicho ul
timo cuerpo de 1750 escudos loí milé
simas como alcance de sus cuentas en e 
referido año, ha tenido á bien resolver 
que el mencionado oficial sea baja defini
tiva en el ejército publicándose en la óiden 
general del mismo con arreglo h lo man
dado en Real órdm de 19 de Enero de

para los efectos correspondientes.» , 
Y he dispuesto su inserción en el Boletín 

oficial paia conocimiento de los señores -

1850 sin perjuicio de que si se presen 
lase, ó fuese habido se proceda contra el 
mismo en la forma 5 que haya lugar; íi-
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nalinenle es la Real voluntad se dé co
nocimiento de esta disposición á los Di
rectores é inspectores generales de las ar
mas é institutos, capitanes generales de 
los distritos y al señor Ministro de la Go
bernación del Reino, para los efectos que 
correspondan.— De Real orden comunica
da por dicho señor Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

Lo que de orden de S. E. S3 hace sa
ber en la general de este dia para su pu
blicidad.—El coronel gefe de E. M., Fé
lix Fernandez Cavada.

Núm. 1115.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Boleares.

Administración, de Rentas de Inca.

Pliego de condiciones para la venta en pú
blica subasta de 263 cajones de pino 
que han servido de envase en la conduc
ción de pólvora, y se hallan existentes 
en los almacenes de esta Administración. 
La subasta se verificará en la misma con 
asistencia del Sr. Alcalde Constitucional 
y de su Secretario. Como es de urgen
te necesidad la venta de dichos envases 
con arreglo al artículo 2.° del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 y pa
ra evitar el gravamen del alquiler de 
otro local para custodiarlo solo media
rán diez dias desde él que se verifique 
la publicación de este pliego de condi
ciones en el Boletín Oficial y periódicos 
de Palma.
Bajo estos antecedentes se establecen las 

condiciones de la subasta en esta forma.
I .1 Se venden en pública subasta 263 

cajones de pino que sirvieron de envase en 
las conducciones de pólvora desde las fá
bricas nacionales.

2 / El tipo de la subasta es de seis 
reales vn. por cada cajón, según se dis
pone en la circular de la Dirección General 
de Rentas Estancadas de 21 de Noviembre 
del año 1857.

3 / El remate se verificará en favor 
del postor mas beneficioso, en el concep
to de que este deberá sujetarse al fuero 
de Hacienda, y renunciar cualquier privi
legio que disfrute sea de la clase que fuere.

4 .a Será obligación del rematante in
gresar en Tesorería el valor de los cajunes 
de que se trata, y satisfacer los gastos del 
remate los de la correspondiente escritura 
y el porte de los cajones desde el local en 
que se hallan al en que quieran trasladarlos.

5 .a Verificado lo que espresa la ante
rior condición es deber de la Administra
ción, realizar la entrega al rematante de 
los cajones vendidos.

6 .a Téngase entendido que de las di
ligencias de subasta debe darse cuenta á 
la Dirección General de Rentas Estancadas 
por conducto de la Administración princi
pal á fin de que merezca la superior apro
bación sin cuyo requisito no será válido el 
remate.

7 .a La subasta se verificará por con
secuencia de las proposiciones que se ha
gan en pliegos cerrados y rubricados por 
los proponentes. Los pliegos los numerará 
el Secretario por el orden de su presenta
ción.

A las doce del dia del en que debe ve
rificarse el remate se abiirán y publicarán 
por orden numérico los referidos pliegos y 
sobre el mas ventajoso se verificará la su
basta. Si hubiese empate en la proposición 
mas beneficiosa recaerá el remate en favor 
del sugeto que mas mejore la postura en 
|a subasta.

Inca l.° de Setiembre de 1865.—José 
Perez.

Núm. 1114.
Pliego de condiciones para la venta en pú

blica subasta de 200 cajones de pino 
que han servido de envase en la conduc
ción de tabacos y se hallan existentes 
en los almacenes de esta Administración. 
La subasta se verificará en la misma con 
asistencia del Sr. Alcalde Constitucional 
y de su Secretario. Como es de urgen
te necesidad la venta de dichos envases 
con arreglo al artículo 2.° del Real de-^ 
creto de 27 de Febrero de 1852 y pa
ra evitar el gravámen del alquiler de 
otro local para custodiarlos solo media
rán diez dias desde el que se verifique 
la publicación de este pliego de condi
ciones en el Boletín oficial y periódicos 
de Palma.
Bajo estos antecedentes se establecen las 

condiciones de la subasta en esta forma.
1 .a Se venden en pública subasta 200 

cajones de pino que sirvieron de envase en 
la conducción de tabacos desde las fábri
cas nacionales.

2 .a El tipo de la subasta es de seis 
reales vellón por cada cajón según se dis
pone en la circular de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas de 21 de No
viembre del año 1857.

3 .a El remate se verificará en favor 
del postor mas beneficioso en el concepto 
de que éste deberá sujetarse al fuero de 
Hacienda y renunciar cualquier privilegio 
que disfrute sea de la clase que fuere.

4 .a Será obligación del rematante in
gresar en Tesorería el valor do los cajones 
de que se trata y satisfacer los gastos del 
remate, los de la correspondiente escritura 
y el porte de los cajones desde el local en 
que se hallan al en que quieran trasla
darlos.

5 .a Verificado lo que espresa la ante
rior condición es deber de la Administra
ción realizar la entrega al rematante de 
los cajones vendidos.

6 .a Téngase entendido que de las di
ligencias de subasta debe darse cuenta á 
la Dirección general de Rentas Estanca
das por conducto de la Administración 
principal á fin de que merezca la superior 
aprobación sin cuyo requisito no será vá
lido el remate. .

7 .a La subasta se verificará por con
secuencia de las proposiciones que se ha

gan en pliegos cerrados y rubricados por 
los proponenles. Los pliegos los numeraiá 
el Secretario por el órden de su presen
tación.

Á las doce del dia del en que debe ve
rificarse el remate se abrirán y publicarán 
por órden numérico los referidos pliegos y 
sobre el mas ventajoso se verificará la su
basta. Si hubiese empate en la proposición 
mas beneficiosa recaerá el remate en favor 
del sugeto que mas mejore la postura en 
la subasta.

Inca l.° de Setiembre de 1865.—José 
Perez.

Núm. 1115.
DOS MIGUEL ESTADE Y SABATER 

Alcalde Constitucional de la M. 
I. N. y L. ciudad de Palma., ca
pital de la provincia de las Ba
leares.
Con el fin de contener y minorar los 

efectos de la enfermedad reinante, por los 
medios que la ciencia recomienda, y te
niendo noticia que va principiando en es
ta capital la inmigración de familias sin 
las precauciones debidas: de acuerdo con 
el parecer de las juntas municipales de Be
neficencia y Sanidad, he venido en dispo
ner lu siguiente:

1 ." De^de la publicación de este ban
do, todas las casas en donde baja ocurri
do algún fallecimiento ó grave enfermedad 
de resultas del cólera y no se hubieren he
cho en ellas las fumigaciones correspon
dientes, quedarán sujetas á esta prescrip
ción higiénica. ' .

2 .° Las casas en la actualidad cerra
das á causa de haber acaecido en ellas al
guna defunción, ó contenido algún enfer
mo, seguirán en el mismo estado, v serán 
selladas, hasta que se presenten á esta Al
caldía sus dueños inquilinos ó persona de
legada por estos, á fin de presenciar el 
reconocimiento de dichas casas y las fumi
gaciones y demas que se considere conve- 
vienle practicar en ellas.

3 .° Dentro del plazo de los diez dias 
siguientes al de la fecha del presente ban
do, los dueños inquilinos ó encargados de 
las espresadas casas, se presentarán á es
ta Alcaldía á fin de acompañar á la auto
ridad en las operaciones de que trata la 
disposición anterior y caso de no piesen- 
tarsc dentro dicho término, se procederá 
á lo que haya lugar, en beneficio de la 
salud pública.

4 .° Queda prohibida durante las ac
tuales circunstancias la introducción de col
chones eu esta ciudad, miéntras no se ha
ga constar qne se han limpiado convenien
temente; y los demás muebles y equipajes 
deberán entrar precisamente por la puer- 
Pintada, al objeto de averiguar su proce
dencia y en caso de requerirlo, practicar 
las operaciones convenientes á fin de que 
su ingreso no pueda en manera alguna per
judicar la salud pública.

5 .° Las personas enfermas que regre
sen á esta capital, atacadas del mal reinan
te, deberán de ser conducidas inmediata

mente al hospital de coléricos establecido 
en el edificio de Capuchinos.

La guardia municipal, los celadores de 
policía y demas dependientes de mi auto
ridad quedan encargados de llevar á debí- 
do efecto las anteriores disposiciones y de 
darme cuenta inmediatamente de cualquier 
contravención que notaren, bajo su mas 
estrecha responsabilidad. Palma 1 I dé no
viembre de 1865. — Miguel E’tade y Sa- 
bater.

Núm. 1116.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LAS BALEARES.

El Sr. Gobernador de la provincia, con 
fecha de ayer me dice lo que copio.=La 
Dirección general de propiedades y dere
chos Jcl Estado me dice con fecha 26 de 
Agosto último lo que sigue.=Por el Mi
nisterio de Hacienda se ha comunicado á 
este centro directivo, con fecha 10 de Ju
lio último, el Real Decreto que sigue: En 
vista de las razones que me ha espueslo el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer de mi consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente.— =Artícu’o I.° 
El derecho de los Ayuntamientos á recla
mar las escepcioues acerca de leí renos de 
aprovechamiento común, ó dehesa boyal, 
consignado en las leyes de 1° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, solo podrá 
ejercitarse respecto de las fincas que no 
hayan sido enajenadas, y hasta el acto del 
remate.=Art. 2.° Esceptuándose de la dis
posición del artículo anterior las fincas ena
jenadas ántesde la publicación de este Real 
decreto en la Gacela, en <*1 único caso de 
que los Ayuntamientos no hubieren tenido 
conocimiento de los actos preliminares de 
las ventas, y de las mismas ventas: Se en
tenderá que han tenido este conocimiento 
siempre que del espediente resulte cual
quiera de las circunstancias siguientes: 1.a 
que se ofició al Alcalde constitucional del 
pueblo donde radicaba la finca, para que 
el síndico nombrase el perito tasador: 2.a 
que se ofició al alcalde para que dispusiera 
que en los sitios de costumbre se fijase el 
correspondiente edicto, anunciando el dia 
y hora del remate. 3.a Que se hizo la in
serción y publicación del anuncio de la su
basta en el Boletín oficial de la provincia. 
=Art. 3.° Las resoluciones que el gobier
no adopte, declarando no comprendidos en 
la escepcion señalada en el número 9 del 
art. 2o de la ley de 1° de Mayo de 1855, 
algunos terrenos reclamados como de apro
vechamiento común ó dehesas boyales, por 
los Ayuntamientos, causarán estado. = 
Art. 4.° Serán condiciones indispensables 
para conceder la escepcion, por ser los 
terrenos de aprovechamiento común: 1.a 
Que el Ayuntamiento reclamante acredite 
la propiedad que tenga el pueblo en el ter
reno solicitado. 2.a Que acredite que el 
aprovechamiento de los terrenos ha sido 
libre y gratuito para todos los vecinos, en 
los veinte años anteriores á la ley de 1° de 
Mayo de 1855, y hasta el dia de la peti
ción, sin interrupción alguna. 3.a En las 
dehesas boyales se acreditará, ademas; que 
producen pastos para el ganado de labor, 
y que toda la dehesa, ó la parte de ella 
que se reclama, es necesaria, atendido el 
número de cabezas destinadas en el pueblo 
á la agricultura. = Art. 5.° Si acordada 
por el Gobierno, en virtud de las prue
bas suministradas por los Ayuntamientos, 
la escepcion de una finca como de apro
vechamiento común ó dehesa boyal, apa-
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reciesen después nuevos datos, de los cua
les resulte que no concurrian en ella las 
condiciones señaladas ea el artículo ante
rior, se procederá á la revisión del espe
diente v oula la sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, podrá acordarse la ven
ia de la finca.— Art. 6.° A los poseed..res 
de suertes de terrenos baldíos, realengos, 
comunes, propios y arbitrios, compreadi- 
dos*en la ley de 6 de Mayo de 1853, que 
no se hubieren provisto del título de ad- 
qui'icion, con arreglo á la espresada ley, 
se les concede el plazo improrogable de 
seis meses, desde la publicación de este 
Real decreto, para que lo obtengan; y 
pasado dicho término se entenderá que han 
renunciado á su derecho, y se considera
rán los terrenos sujetos á la ley de 1.“ 
de Mayo del mismo año.—Art. 7.° Los 
compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas 
por falla de sus cabidas señaladas, ó por 
cualquiera otra causa justa, en el término 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. — La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. El que, verificado el pa
go del primer plazo del importe del rema
te, dejare de lomarla en el término de un 
mes, se considerará como poseedor para 
los efectos de este artículo. Art. 8.° El 
Estado no anulará las ventas por faltas á per
juicios causados por los agentes de la Ad
ministración é independientes de la volun
tad de los compradores; pero quedarán á 
salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. — Art. 9.° 
Las reclamaciones que con arreglo al ar
tículo 173 de la Instrucción de 31 de Ma
yo de 1855, deben dirigirse á la Admi
nistración antes de entablar en los juzga
dos de primera instancia demandas contra 
las fincas enagenadas por el Estado, debe
rán incoarse en el término preciso de los 
seis meses inm'diatamenle posteriores á 
la adjudicación —Pasado e*tc termino so
ló se admitirán en los juzgados ordinarios 
las acciones de ¡iropiedad ó de otros de- 
rechós reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se suslanciaráu con los proseedores, 
citándose de eviccion á la Admiui'tracion.
—Art. 10. Las incidencias de ventas pen
dientes de resolución se resolverán con ar
reglo á lo dispuesto en los anteriores ar- 
tírulos. Dado en Palacio á I 0 de Julio de 
1865. —Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de Hacienda — Manuel Alon
so Martínez. .

«Loque se inserta en el Boletin oficial 
de esta provincia para cbnocimienlo de tas 
personas á quien pueda interesar. Palma i 
de Setiembre de 1865. — Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 1117.
ARTILLERÍA. . .

Comandancia general subinspeccion del dis
trito de las Baleares.

Debiendo piovecrse una plaza de maes- 
lro salitrero y otra de oficial primero sa
litrero en la salitrería de Murcia dota
das con los sueldos de 40 y 33 escudo? 
r6spectivamente mensuales, se hace sa
ber á los que deseen ocuparlas, los cuales 
Podrán promover las instancias documenta
das al E-cmo. Sr. Director general del 
cuerpo presentándolas al efecto a la junta 
facultativa y económica del Parque de Ar- 
hllería de esta plaza, situado en la calle 
del Mar núm. 84. hasta el dia 23 del ac
tual. Palma 6 de Setiembre de 1863. El 
brigadier comandante general subinspec- 
tür—P. O. —El Capitán Secretario, En- 
r*c|ue Truyols.

Núm. 1120
Factoría de Subsistencias de Palma.

En este dia se han adquirido en el mue
lle de este puerto de D. Francisco Felaoy, 
patrón del laúd Julieta de esta matricula 
cuatrocientas cinenenta lanegas de trigo 
candeal de Alicante con peso de 92 libras 
al precio de cuatro escudos nuevecientas 
cincuenta milésimas y trescientas sesenta y 
seis fanegas de trigo y de igual proceden 
ciacon peso de 91 libras al precio de cua
tro escudos setecientas cincuenta milésimas; 
con destino a esta factoría. Palma 23 de

Núm. 1118.
Co mis a r ía d e Gu e r r a d e Ma h o n  .

Mes de Agosto de 1865.FlCTOth DS PROVISIONES DE MW

Relación de las compras verificadas en 
cho mes.

Valor del quintal métrico.
Dia. Nombres del vendedor. Núm.0 de quintales métricos.Escudos.

1. Sres. Tartavoll Tomas 
y Estela.

Mahon i.° de Agesto de 1865.—El Administrador, Cristóbal Vila.—V.° B.a —El 
Comisario de guerra inspector, Barbaria.

IXúin. 1119
COMISARÍA DE GUERRA 

DE PALMA.

Hospital militar de Palma.

Por la Administración de este hospital 
durante el presente mes se han hecho las 
compras de 45,750 gallinas á varios ven
dedores á 0,935 milésimas de escodo una: 
48,650 kilogramos de tocino á Antonia 
Ramis á 0,850 de escudo kilogramo y 
8,325 kdógramos de manteca á la misma 
á 0.980 escudos kilogramo: 11,130 litros 
de aceite á Miguel Forteza á 0,470 escu
dos litro: 86,975 kilogramos de arroz á 
Cayetano Forteza á 0,250 escudos uno: 
65,750 kilogramos de garbanzos á Ma
teo Moner á 0,200 escudos kilómetro: 
168,250 kilómetros de patatas á Luisa Ri- 
poll á 0,070 escudos kilogramo: 96 hue
vos á varios vendedores á 0,310 escu
dos la docena: 3 kilogramos de azúcar 
á Mateo Moner á 0,500 escudos uno: 
8 140 kilómetros de chocolate á Tomas 
Ripoll é 1,150 escudos kilómetro: 7,260 
litros de leche á varios vendedores á 0, i 50 
escudos litro: 198,250 litros de vino á 
0,210 escudos litro: 976,800 kilómetros 
de lena á Gregorio Pujol á 0,009 escudos 
kilómetro y 9 kilómetros de vela* á Catali
na Friso a 0,650 escudos kilómetro.

Palma 31 de Agosto de 1865. —El Ad
ministrador, Juan Alomar.—V. B. Ll 
Comisario de guerra inspector, Valentín 
Terrers.

esta factoría durante dí-
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Agosto de 1865. — PedroBordoy.“V.' B.* 
— El Comisario de Guerra Inspector. = 
Fuertes.

Núm. 1TM.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

E1 Capitán general del departamento de | 
Marina de Cartagena, presidente de so 
Junta Económica etc. etc.—Hace saber: 
Que en virtud de Real orden de 17 de 
Agosto último se saca á pública licitación 
el suministro de seis tiras de pino rojo de 
lió mas pulgadas ancho, 11 ó mas pul
gadas grueso y 20 á 40 pies de largo.

Cuarenta y dos tablones de id. de 3 á 
3 pulgadas de grueso y 8 a 10 id. de 
ancho y 20 ó mas pies de largo.

Y 21 arbolillos de 9 á 12 pulgadas de 
diámetro con desligo á este arsenal y 746 
tablones de 3 á 4 y media pulgadas de 
grueso, 8 á 12 id. de ancho y 17 á 30 
pies de largo.

Treinta y seis arbolillos de 9 á 10 pul
gadas de diámetro.

Y 121 berlingos de 3 á 8 id. de id. con 
igual destino al arsenal de Ferrol, bajo el 
pliego de condiciones publicado en la Ga
cela de Madrid de 16 de diciembre de 1863, 
arreglándose las proposiciones al modelo ¡ 
inseno en dicho periódico oficial de 2 del | 
corriente y con estricta observancia ade
mas á lo preceptuado en las reglas de ge
neralidad aprobadas por otra Real orden 
de 27 de Abril de 1862; y partiendo de 
los precisos tipos consignados en la últi
ma, nombrada Gaceta, la cual con la an
tes referida y demas citado existe de ma
nifiesto en la secretaría de esta Capitanía 
general. Y para el remate que ha de te
ner lugar simultáneamente ante la Junta 
consultiva de ia Armada en la corte y 
las económicas de los departamentos de 
Cádiz, Ferrol y esta de Cartagena, está 
señalado el dia 2 de Octubre próximo á la 
una de su larde á cuya hora deberá prin
cipiar el acto. Cartagena 5 Setiembre 1865. 
—Antonio Estrada.—Por mandadlo de S. E. 
—José María de Tapia. —Es copia—Ciría
co Múller.

Núm. 1122
COMISARIA DE MARINA 

de la provincia de Mahon.

Intendencia de Marina del departamento 
de Cartagena —Debiéndose proveer en es
ta capital de Departamenlo cuatro plazas 
de Meritorio del cuerpo Adnünislralivo de 
la Armada con arreglo á lo prevenido en 
el articulo 33 del Reglamentó del mismo 
cuerpo de 47 de Junio do 4 863 se con
voca á los jóvenes que quieran tomar par
le en los ejercicios de oposición que han 
de dar principio á las doce de l i maña
na del dia 2 de Odubre próximo en la 
Intervención de Varina de esta projúa ca- 
pilal, ant* la Junta calii'cadpra que el 
mencionado arlícuio di'lprmiaa y con su
jeción á los demas dej mismo reglamen
to y programa que están de maniíieslo en 
los ál ios de esta Intendencia y en las co
misarías de los tercios y provincias nava
les de Valencia, Barcelona, Mallorca, Ali
cante y Mahon.—Cartagena 30 de Agobio 
de 1865.—Rafael Escriche.-Es copia — 
Manuel Figuena.

IKúm. 1125.
D. Ciríaco Pcrez de Lamba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de este partido.

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza á los que se crean dueños de dos 
gallinas una color parduzco oscuro y la 
otra rojiza también oscura, para que se 
presenten dentro el término de nueve días 
en la escribanía del presente actuario a 
prestar la oportuna declaración en la cau
sa criminal que se está instruyendo contra 
Juan Sacarés por sospechas de burlo de 
dichas aves. Dado en Palma y juzgado de 
primera instancia del distrito de la Cate
dral á once de setiembre de 186^—Ciría
co Perez de Larriba.-Por su mandado, 
José Arbós y Rubí.

Núm.
D. Melchor José Cloquell Juez de Paz, Le

trado encargado de la judicatura de pri
mera instancia de este partido.

Ha»o saber: que quien quisiere hacer 
postor á un solar situado en la calle Ma^ 
de la villa de Petra que linda por el rs. 
con calle del Convento, al S. con solar de 
Juan Ameogual,al E. con dicha calle Ma
yor y al O. con solar de Antonio Pont, 
propio de Juan Rubí y Torrees (a) Gan- 
dura, justipreciado en cantidad de cua
renta libras mallorquínas equivalentes a 
quinientos treinta y un reales cuarenta 
y ocho céntimos, el cual se saca a publi
ca subasta por término de veinte días para 
con su producto hacer pago de las costas 
causadas en la sumaria instruida cuntía el 
Rubí por imprudencia temeraria, acuda 
en los estrados de este Juzgado el dia vein
te y seis del actual á las diez de so maña
na señalado para su remate, que se le ad
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mitirá la que hiciere siendo arreglada a 
derecho. Dado en Manácor á seis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Melchor José Cloque]!. —P. M. de 
S. S.—Andrés Cardell.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES, DECRETOS.

Para la plaza de Magistrado en la Real 
Audiencia de la Habana, vacante por ju
bilación de D. José María Sánchez Puig y 
por haber quedado sin efecto el nombra
miento de D. Francisco Lope de López 
García,

Vengo en nombrar á D. José Pelligero 
de Lama, Ministro del Tribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba.

Dado en Zaráuz á veinticuatro de'Ages
to de mil ochocientos sesenta y cinco.__ 
Está rubricado de la Real mano. —El mi
nistro de la Guerra, interino de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos tienen solicitada D. Lo
renzo del Busto, Magistrado de la Audien
cia de la Habana, ) D. Marcelino Rodri- 
driguez Araogo, que lo es supernumera
rio de la de Barcelona,

Vengo en nombrar á este último para la 
plaza que en aquella Audiencia desempeña 
el primero.

Dado eu Zaráuz á once de Agosto 
lo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de Id Real mano. — El Mi- 
Ministro de la Guerra, interino do Ultra
mar, Leopoldo O'Donnell.

(Gaceta del 1 de Setiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Montes.

limo. Sr.: En vista de la comunicación 
de esa Junta de 22 de julio próximo pasa
do, en que participa con gran satisfacción 
que el Caoónigo D. Joaquín Carrascosa ha 
regalado para la Biblioteca de la misma 
3Í obras científicas que espresa el catálo
go que acompaña á dicha comunicación, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que en su Real nombre se den las 
gracias al referido D. Joaquín Carrascosa 
por su generoso desprendimiento, y que se 
anuncie en la Gaceta oficial para conoci
miento del público y satisfacción del intere
sado.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchns años. Madrid 2 de Setiem
bre de 1865.—Vega de Armijo.—Señor 
Presidente de la Junta consultiva de Mon
tes.

REAL ÓRDEN.

Primera cnseñansa.

limo. Sr.: De conformidad con el dic- 
támen del Real Consejo de Instrucción pú
blica, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la obra pía fundada y dotada con 
la renta anual de 2.000 escudos por don 
Juan Domingo Bolmaseda para costear la 
manutención y educación de cuatro niños; 
disponiendo al propio tiempo que se haga 
público por medio de la Gaceta de Madrid 
este rasgo Je caridad y desprendimiento.

De Real urden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Agosto 
de 1865.—Vega de Armijo.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo producido efecto las dos su
bastas celebradas en Io de febrero y 17 de 
mayo últimos para el arriendo de los talle
res de sombreros de palma del presidio y 
casa galera de la Coruña, con arreglo á lo 
prevenido en la escepcion 8? del art. 6.a 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852 
y de conformidad con el parecer de mi 
Cansejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de la Goberna
ción para que contrate dicho servicio sin las 
formalidades de subasta pública.

Dado en Zaráuz á veintiuno de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cinco. — Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

(Gaceta del 6 de Setiembre.)

REAL ÓRDEN.

Sanidad.

Con esta fecha se dice al Gobernador 
de las Baleares lo siguiente:

sLa Reina (q. D. g.) ha tenido por con
veniente declarar sucio el Puerto de Pal
ma do osa provincia, en vista de los ca
sos de cólera esporádico que se han pre
sentado en la referida plaza y de lo acor
dado por la respectiva Junta de Sanidad.»

Lo que de Real órden se ba dispuesto se 
publique en osle periódico oficial para co
nocimiento del público, encargando á los 
Gobernadores de las provincias del litoral 
de España que la inserten en los Boletines 
de las de su mando.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Setiembre de 1865. — Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provincia de...

Gaceta del 9 de Setiembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Sr. Vicario capitular de la Diócesis 
de Ciudad-Rodrigo, Sede vacante, por ac
ta fecha i del actual ha hecho cesión ca
nónica al Estado de los bienes ilel clero de 
la Diócesis referida, cumpliendo lo estipu
lado en el Convenio adicional al Concor
dato de 1851.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Accediendo á los deseos de don José 
Zaonero y Uzábbal, Magistrado supernu
merario de la Audiencia de la Coruña.

Vengo en trasladarle á la plaza que de 
igual clase se halla vacante en la de Búr- 
gos. ,

Dado en Zaráuz á ventinueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cinco. — Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
Collantes.

REAL ÓRDEN.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.—Sección 3.a

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
servido disponer que en ausencia del Di
rector y Subdirector de ese centro directi
vo, quede encargado del mismo el Oficial 
Jefe de Sección mas antiguo.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

i guarde á V. I. muchos años. Zaráuz 28 
í de Agosto de 1865.—Calderón y Collan- 
I tes, Sr. Director general del Registro de 

la Propiedad.
En virtud de la anterior Real órden, ha 

quedado encargado de la Dirección general 
del Registro de la Propiedad el Oficial Jefe 
de Sección D. Joaquín María López Iba- 
ñez.

(Gaceta del 1 de setiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
lo informado por la Dirección general de 
Obras públicas y por la Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales v 
Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran de utilidad 

pública las obras de desecación de los ter
renos ocupados por los aguas de la lagu
na denominada de Sariñena, término de la 
villa del mismo nombre, en la provincia 
de Huesca.

Art. 2.° Se autoriza á D. Celso y don 
Enrique Xaudaró y Rovira para ejecutar 
las referidas obras con sujeción al proyecto 
aprobado en esta fecha, y bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia ó de 
cualquiera otro que designe el Gobierno; 
siendo de cuenta de los concesionarios los 
gastos que ocasione este servicio, con arre
glo á las disposiciones generales vigentes en 
el de Obras públicas.

Art. 3.° Se declaran de propiedad de 
los concesionarios los terrrenos del Estado 
ó del común quesean desaguados y sanea
dos en virtud de esta autorización; debien
do acolerse á espensas de aquellos antes 
de principiar las obras, ron intervención 
del Ingenieao encargado de la vigilancia y 
del Gobernador de la provincia por medio 
del delegado que designe al efecto.

Art. i.° No podrá ejecutarse obra al
guno para loma de aguas y establecimien

to de riegos sin obtener nueva autorización 
prévio el oportuno espediente.

Art. 5.° Los concesionarios disfruta
rán de los derechos que conceden las le- 
jes y disposiciones vigentes sobre exen
ción de tributos y establecimiento de la 
servidumbre forzosa de acueducto, y de 
los domas beneficios que esláii declarados 
en favor de los empresarios de obras pú
blicas. .

Aft. 6.° Se dará principio á las obras 
antes de seis meses, y serán terminadas en 
el plazo de dos años, contados desde esta 
fecha, bajo pena de caducidad de Id con
cesión.

Art. 7.° Quedan obligados los conce- 
cionarios á conservar siempre de su cuen
ta las obras que ejecuten en virtud de esta 
autorización.

Art. 8.° La fianza de 1.200 escudos 
que han consignado los conceciunarios les 
será devuelta á medida que cubran su im
porte las obras que ejecuten, según loque 
resulte de los partes semestrales que remi
ta el Ingeniero encargado de la vigilancia.

Art. 9.° Concluidas las obras se esten- 
derá un acta por duplicado, firmada por el 
referido ingeniero y los concesionarios, en 
qne conste se han ejecutado aquellas coo 
arreglo al proyecto aprobado, remitiéndo
se un ejemplar á la Dirección general de 
Obras públicas y otro al gobierno de la pro
vincia.

Dado en Zaráuz á tres de Setiembre da 
aiil ochocientos sesenta y cinco. — E'lá ru
bricado de la Real mano. — El Ministro de 
Fomento, Antonio Aguilar y Correa.

(Gaceta del 8 de Setiembre.)

ÍNDICE
DE LA LEGISLACION DE TODOS LOS 

RAMOS DE GOBERNACION
Y FOMENTO.

PRIMER APÉNDICE

al publicado en el año pasado 
de 1864 por

D. ANTONIO DE MEDINA Y CANALS, 

secretario del gobierno de la provincia
de la Coruña

Comprende el año trascurrido desde la 
publicación del índice general, ó sea desde 
1° de julio de 186iá 30 de junio de 1865.

Este apéndice forma parte del índice 
general á que hace referencia y se publi
ca según lo ofrecido en el prólogo del mis
mo. La utilidad de la obra referida, ha si
do ya reconocida por cuantos han tenido 
ocasión de examinarla.

Véndese este apéndice á cuatro reales 
en la Coruña. El que desea adquirirlo di
ríjase con carta y libranza á D. Nicolás 
Miguez, oficial del gobierno de la misma 
provincia.

Del índice general quedan algunos ejem
plares que se venden en el mismo punto 
á 20 rs., y á 22 remitidos por el correo, 
franco de porte.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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